
Núm. 8." ANO XX.—-15 de Abril de 1869. . 73.

REVISTA

BE TELÉGRAFOS,
PRECIOS DE SUSCRiniON.

Éñ España y Portugal 6 rs. al mes.
En el Extranjero y Ultramar 8 rs. id.

PUNTOS DE SUSORIGION. ¡

En Madrid s en la Redacción y Adminístracíou, calle
de la Aduana, núm. 8*, cuarto 3.*

EH Provincias, en las estaciones telegráficas.

MINISTEKÍO tíE ULTRAMAB,

Éxcmo. Sr.: En vista de la carta de V. E., nú-
mero 24,'fecha 2'8 de Noviembre último,, remitien-
do el expediente relativo A la formación de tina
Instrucción para el servicio, régimen y contabilidad
dé'la .correspondencia telegráfica oficial y privada
íé, esas Islas, el Poder Ejecutivo, de acuerdo con,,
lo'Informado por la Dirección general de Telégra-
fos, sa ha servido aprobar la instrucción ¡que se
acompaña adjunta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 do
Marzo de 1809.—López de Ayala.—Sr, Goberna-s
dor superior civil de las Islas Filipinas.

-'• ; ' INSTRUCCIÓN

papa el servicio, régimen y contabilidad de la cor-
respondencia telegráfica oficial y privada de las

' , Islas Filipinas.

Artículo 1 ° El servicio' de las líneas telegráfi-
cas, tanto respecto al orden de trasmisión como i
los precios y requisitos de la correspondencia pri-
vada, se sujetara i'las,disposiciones déla presente
instrucción.

Af t. '2." El 'Gobernador superior civil podrá sus-

pender, cuando lo creyese conveniente-, el servicio
telegrafía privada <1e las Islas por el tiempo que

juzgue oportuno, bien sea en todas, bien en algunas
líneas, y ya absoluta ó parcialmente en cumio a
las diversas clases de correspondencia.

Art. o.° El .Gobierno no acepta otra rosponsa-.
cuidad p§ra,el servicio de.la correspondencia tele-
gráfica privada que la que se refiere á la trasmisio.n,
recepeí.oa( y eiivío á domioilio de los telegramas,
adoptando las disposiciones necesarias en cada caso,
para la regularidad del servicio; pero no responde
de la identidad de la persona que los consigna, ni
de los perjuicios que pudieran resultar del retraso,
mala interpretación de los textos ó pérdida de los

Art. 4." La correspondencia telegráfica queda
expedita para cuantas personas la soliciten, reser-
vándose el Gobierno la. facultad de hacer identificar
la persona que pida la trasmisión de.algún des-
pacho.

Art..5.° Losdespachos privados, hasta que otra
cosa se determine en contrario, habrán de estar
escritos precisamente en espaflol, con tinta, en ca-
raeléres inteligibles y. en un lenguaje .que ojclujra
toda duda respecto á su sentido. Deberán tener fe-
chas y llevar la firma del que los.expífl». asi como
también las senas bien especi,fiead?S;<JB su aesmo.
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Contendían el nombre y apellido del destinatario
punto de su residencia, expresando la calle y nú-
mero, sujetándose al formu'ario núm. 1.

En el caso de no poderse llenar los últimos re
quisitos, quedara exenta de toda responsabilidad 1
Administración telegráfica si el despacho no Uegasi
á su destino.

Art. 6.° No se admitirá el uso de signos n¡ cla-
ves de ningún género, excepto los guarismos que SÍ
empleasen en la fecha, señas y cualquier canlidac
que haya de expresarse. Las marcas de las raer
canelas ordinariamente designadas por cifras se ad'
raitiránpor excepción, contándose oada una por una
palabra, tos despachos de oficio poJran escribirse
ert cifra siempre que se considero conveniente.

Art. 7." Las oficinas de telégrafos, en los pun
tos de expedición y recepción, tienen el derpeho di
negarse á expedir ó á entregar los despachos cuy
texto les parezca contrario á las buenas costumbres
ó á la seguridad pública, ó que bajo cualquier otn
concepto ofrezcan algún peligro. De estas decisio-
nes se admite reclamación ante el Gobierno supe-
rior civil. Negado el pase en la oficina de expedi-
ción, se hará saber esta negativa al que presentó
el despacho, sin devolvérselo. Negado en la oficina
de recepción, se avisará por el telégrafo á la -que lo
expidió; Los Originales de las comunicaciones que
hayan quedado sin curso serán remitidos por el en
cargad» de la estación á la Inspección del ramo, por
conducto de su respectivo Jefe de línea, paraqui
aquella déduenta á la Dirección con copia auto-
rizada de los despachos que se hallen en este caso,

Art. 8." Son despachos oficiales y tienen pre-
ferencia para su Irasmision respecto á los privados
los que versando puramente sobre asuntos del ser-
vicio del Estado sean expedidos:

'Por el Gobernador superior Capitán general.
Por el Intendente general do Hacienda.
Por el Comandanta general del Apostadero
Por el segundo Cabo de las Islas.
Por el Intendente de ejército.
Por los Gobernadores y Alcaldes mayores.
Prir el Director general de Administración local.
Por el Inspector general de Obras públicas é In-

genieros Jefes de 1 >s distritos.
Por él Subinspector y Jefes respectivos de las lí-

neas cuando hicieron prevenciones para el mejor
servicio (fe las mismas.

Por el Tesorero y Contado;1 general de Ha-
cienda. ;

Por los Administradores do Ifteienda cuando se
dirijan al Intendente de Hacienda. ; ' '

Por el Jefe superior de Policía y demás subal-
ternos del ramo.

Por el Coronel, Comandantes de tercio y demás
subalternos de la Guardia civil.

Por el Arzobispo de Manila, cuando se dirija á las
Autoridades eclesiásticas de su diócesi.

Por los Obispos cuando sea en igual concepta, -
Por el Regente de la Audiencia y personal do la

Administracoion de justicia, cuando el uso del telé-
grafo tenga por objete asegurar algún delincuente,
citación de persona para declarar con urgencia y
demás actosde justicia que exijan pronta sustan-
oiaeion, siempre que no haya persona interesada
que pueda efectuar el abono de los telegramas.

Por el Administrador general do Correos, por
los Administradores subalternos en casos urgentes
y dirigiéndose al primero.

Y por cualquiera Autoridad civil ó militar no
expresada anteriormente para asuntos de gravedad
y urgencia. • .

En el caso de abuso de esta disposición, los en-
cargados respectivos de estación darán cuenta k la
Inspección para qae se determine lo conveniente
acerca de la responsabilidad y el abono, con arre-
glo a tarifa, de la cantidad correspondiente.

Art. 9.° Las contestaciones á los despaohos ofi-
ciales, aunque sean dados por personas no autori-
zadas para trasmitir oficialmente según el art. 8.°,
se consideran también como oficiales. Los despa-
chos oficiales y las contestaciones á estos serán li-
bres de pago.

Art. 10; Los despachos relativos á asuntos pri-
vados, aunque sean expedidos por. alguna délas '
Autoridades y funcionarios enumerados en el artí-
culo 8.°, ó dirigidos á ellos,-estarán sujetos en un
todo á las condiciones de la correspondencia pri-
vada.

Art. 11. En los despachos privados se marcará,
el turno de Irasmision según el orden de su entrega
en las estaciones por los expedidores.'

Art. 12. Ningún despacho podrá interrumpirse
una vez empezada su trasmisión, excepto cuando
hubiese urgencia extrema en trasmitir una como-'
;icacion oficial 6 de categoría superior. ' .'

Art. 15. Cuando deápués de admitido mi des-
pacho se advierta iuterrupcion en las cojnunicacio-
ies, la estación desde • la cuál ya no sea posible
iontinuar la trasmisión,. pondrá, en el correo, por
ledio de carta certificada, dicho despacho, car-

;ando él porte como de oficio; ó lo enviará como
le servicio, ya por medio de los repartidores, ya
ior el convoy más prSximo, dirigiéndose según las



circunstancias," sea á la primera estación que se
eneuentre en situación de hacerlo continuar por la
via telegráfica, sea á la estación á que iba deslina-
do ,:sea directamente al interesado. Así que quede
restablecida la comunicación, se trasmitirá,de nueJ,
vo. el despacho' por medio del telégrafo desde la
oslacion en que se hubiese hecho el envío por los
medios indicados.

Art. 14. Las oficinas telégfáfícas podrán reci-
bir despachos para puntos situados fuera de las lí-
neas , y on este caso podrá elegirse que la conduc-
ción se,haga por correo, en carta certificada ó por
propio". Los"gastos de conducción de los despachos
fuera del radio de las estaciones telegráficas serán
coBrados en los puntos donde se expidan. El precio
del envío, de un despacho por carta certificada será
ol que, corresponda según los sellos de correos que
se empleen. Cuando la conducción se haya de ha-
cer por propio, el expedidor que la solicite entre-
gara en garantía del costo de este servicio la canti-
dad, que prudencialrnentese gradué necesaria en la
oficina de expedición: y una vez'conocido el costo
efectivo de aquel, será devuelta ó exigida al expe-
didor la diferencia si la hubiere. Enoaso de que,el
expedidor se niegue á satisfaoer la diferencia del
porie de conducción, queda obligado á abonarla el
que haya recibido el despacho. El precio de los
propios para la conduocion de telegramas á puntos
situados fueradel radio de las estaciones telegráfi-
cas será el de 5 escudos por la primera legua de
distancia; pasando de ésla se abonará sólo 2 escu-
dos de aumento por cada una

Art. Ib. Las oficinas telegráficas se abrirán
diariamente en todo el ano,, inclnsqs los domingos
yflias festivos, á las sois de la macana, y se cerra-
rán alas iseis (le la farde, excepto las que por ser
permanentes recibirán telegramas hasta las doce de
¡a noche. Sin embargo, el Gobernador superior1 ci-
vil podra disponer el servicio permanente en aque-
llas que no lo tengan cuando lo crea conveniente.

' La.hora.de todas las esíaeionesserá la del tiempo
medio del meridiano de Manila.
, .Art. i6.. Los despachos que hubiesen quedado
pendientes por interrupción se trasmitirán con pre-
ferencia en las primeras horas del (lia siguiente.

Art. 17. No se admitirá ningún despacho fuefa
de lis horas de que ti'ata el art. 1S, á no ser que
estuviese anunciado el servieio.de noche. Si el des-

•pacho hubiese sido entregado momentos antes de la
noca en que debe-cerrarse la oficina telegráfica,

.será, trasmitido siempre que no exceda de 100 pa-
labras. Todo el que. .remiia un despacho tiene el

Escudos.

i
1 i '

21'
, 2

, 5

t) '
500

»
•800
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derecho de pedir que. se retire 6 anule; pefo no
podrá reclamar la devolución de la cantidad que
hubiese satisfecho, á no ser que no se hubiese dado
principio á la trasmisión. La tasa será uniforme i
todas las estaciones, cualquiera quesea la distancia
á que estén, sujetándose, según el'ñúmero de pa-
labras; á la siguiente tarifa: • , i ,

De una á diez palabras inclusive.
De diez á veinte id .'.'
De veinte á treinta id. .:.•..-..-..
De treinta áeuarenla id
De cuarentaá. cincuenta i d . . . . . .

Y así sucesivamente, aumentando 500 milési-
mas por cada serie de 10 palabras.

Art.sl8. Para aplicar la tarifa al número ds pa-
labras, se observarán las reglas siguientes: .

1." Las palabras unidas por un guión ó sepa-
radas por un apóstrofo se contarán como' otras tan-
tas aisladas; pero el máximum de una palabra so
fija en siete sílabas, y el excedente se contará pot
una palabra más. • •• , • •.

2/-, Los signos ortográficos y de puntuación no
se contarán. • • •

5.a Cualquier oarácter aislado se contará por
una palabra, • • .

4.a Cuando se empleen guarismos, cuatro ci-
fras constituirá una palabra. :

S." Si se exigiese que las cantidades se escri-
ban en letra, se contarán para el pago por é nú-
mero de palabras que contengan. , >•,' - "
' 6.a Todo lo que.se estampe-para trasmitir so

tasará con arreglo al número de palabras qué con-
tenga, i • ' ' ' l ; :

7.a Si la persona que expide un despacho pi-
diese respuesta, podrá abonar desde luego su im-
porte en la estación expedidora.
. Art. 19. Los despachos que hayan de ser co-
municados á diversas estaciones serán considerados
y tasados como otros tantos despachos separados
que se enviarán á cada uno de dichos puntos.

Art. 20. una misma persona no podrá expedir
varios despachos consecutivos sino en el caso en
que el servicio de aparatos no se rechine por otros
expedidores. Esia regla no se aplicará á los despa-
chos oficiales. • '.,

Aft. 21. Cuando se interrumpa la trasmisión
de un despacho por cansas accidentales é >i»Pre-
vistas, no tendrá derecho el interesado á reclama-
ción alguna: • , . :
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Art. 22. Los ordenanzas percibirán medio real
ele la persona á quien va dirigido el despacho por
porte de conducción dentro del radio marcado á
cada estación telegráfica.

Contabilidad telegrú/iea.

Art. 23. En cada estación telegráfica habrá, un
líbi'O-rggistro en que deberá» inscribirse todos los
despachos privados que se presenten'para su tras-
misión.
r Art. 24. La inscripción de los despachos pri-
vados se verificará con sujeción A las tarifas é ins-
trucciones vigentes, y á presencia del expedidor
serán inutilizados los sellos en que haya sido tasado
el telegrama, los cuales se colocarán en un lugar
donde no entorpezcan la buena claridad del texto.
Las contestaciones pagadas quedan sujetas á las
mismas condiciones de los telegramas que Jas pro-
duzcan.

Art. 25. El libro-registro de la corresponden-
cía trasmitida se llevará con toda claridad y lim-
pieza, sin enmiendas ni raspaduras; y si ocurriese
algún error, se salvará por medio de una nota en
las columnas de observaciones. Se sumará diaria-
mente, totalizándose por meses; y en los casos en
que por haberse concluido hubiera de darse prin-
cipio á nuevo libro, figurará como primera partida
de éste la suma del anterior, de manera que apa-
rezca, en la plana donde termina el mes la total
cantidad del cargo que en todo él resulta á la es-
tación.

Art. 26. Se llevará además un registro de los
despachos quese reciban, en el que también se ex-
presará el numero de palabras que contiene cada
uno, la fecha, hora y minutos de trasmisión, y los
nombres del telegrafista que trasmitió y del que re-
cibió.

Art. 27. Las sumas que se perciban por los
conceptos de propios y correos se estamparán en
otro libro independiente del que corresponde á la
trasmisión.

Art. 28. Los cargos que en cada mes resulten
por estas sumas de unas estaciones á otras se remi-
tirán por correo á ios respectivos encargados de
ellas.

Art. 29. Corresponde á la Administración te-
legráfica la aplicación de las tarifas, la apreciación
de las palabras que contengan los despachos y la
resolución dé todas las dudas que ocurran en el ser-
vido da ¡a correspondencia privada.
• Art. 30. En primero de cada mes. remitirán las

estaciones á la Inspección, por conducto de losjer

fes inmediatos, un estado de los despachos recibi-
dos y trasmitidos en el anterior, clasificándolos que
fuesen oficiales y particulares, número de palabras
y su importe, acompañando los despachos origina-
les expedidos. '

Madrid 27 de Marzo de 1869.-—López de Ayala,

METEOROLOGÍA.

(Conctoifm.)

Observaciones acerca del, descenso de la lemperalwq
según la Qlturft. •

El descenso de la temperatura del aire, que.des-
empeña tan grande papel en la formación de las
nubes y en los elementos de la meteorología, está
lejos de seguir una ley regular y constante; Varia
según las horas, las estaciones, el estado del cielo,
el origen de los vientos, el estado del vapor de
agua, etc. Sólo por medio de rin gran número de
observaciones se llegará á establecer una regís de-
terminada, teniendo en cuenta la acción de varias
causas secundarias que obran sin cesar, y que.de-
ben primero conocerse y eliminarse.

Resulta de las 550 observaciones aerostáticas
hechas en medio de Condiciones tan desiguales, y
peores, sin embargo, que las condiciones de las ob •
servaciones hechas sobre las montanas; que el des-
censo de la temperatura del aire se diferencia pri-
mero según que el cielo está puro ó cubierto, és
más rápido cuando el cielo está.puro, y más lento
cuando se halla cubierto. :

En un cielo puro, él descenso medio de la tem^
peratura, se ha hallado que era de 4o, á contar des-
de la superficie del suelo; de V para los 1 .000 pri-
meros metros; 10°,5 por i.500 metros; i5° por
2.000 metros; de 15° por 2.500 metros; de 17° por
3.000 metros; de 19° por 3.500, Término medio,
un grado por 189 melros. . : •

En un cielo nublado, el descenso de la temperatu-
ra se ha hallado de 3o por los 500 primeros metros;
de 6o por 1.000 metros; de 9° por 1.500 metros;
de 1 (°,5 por 2.000 metros; de 14° por ,2 500; de
16° por 3.000 metros; de 18' por 3.500 metros
Término medio,' un grado por 194 metros^ •'

La temperatura de las nubes es superior á lá del
aire situado encima y debajo; "I descenso-es.más
bajo en las regiones inmediatas á: la. superficie del
suelo, y se aumenta á medida quese eleva. Ea tam-
bién más rápido por la tarde que pai> la nutflana,,
y en los dias calientes más que en ¡os trios. ••. •.: •



ü«i Ajyeces se encuentran en la atmósfera regiones
¡más calientes ó más frías que el término medio de
jajijud,i, y. Que-,atraviesan, la atmósfera como• rips
agjgfts;. Estas variaciones no impiden la ley general
enunciada antes de ser expresión déla realidad. .
A Gomo se ha¡ visto en el párrafo segundo, la dife-
rencia entre Jas indicaciones del termómetro á la
spmbra y la del termómetro al soly aumenta á me-
¡dida .qu&va elevándose: en, lsf alturas de la at-

!'íjíI(aniiiU¡tud cíe,,fónmás qna afectan las nubes, y
íijiis ,^anr.tratadohde clasificar los meteorologistas
ibajg§opb,p¡denominaciones distintas, me parece que
pjÉMJcte;dar. origen ácada momento áerrores del ob-

..sepvador, pues generalmente no hay conformidad
sóbrela verdadera significación de.cada palabra, y
ademi.s, esta significación precisa no ha podido de-
terminarse. Por esta.razón me limitaré á emplear
¡la»¡¡dqs, denominaciones más sencillas y más espe-
(Cialmente características,. Llamaré cimulo-estralus
Jhla.s nubes que generalmente cubren la superficie
.del suelo,j; semejantes á, enormes, masas de vapor
¡gris; á balas de algodón, cuando se mira al zenit,
y que parece que se tocan en virtud de la perspee-

4iva¡cuando la mirada se aproxima al horizonte.1

klamaré cirrus alas pequeñas; nubes,.blancas que
: aparecen: en las alturas, del. airé,,, ligeras, teñidas
de color por la tarde, á veces en forma de copos, y
,se. .ciernen i generaliaente en forma de filamentos
delgadpsv Prescindiré de los estratus que no se for-
man, durante el dia, y parecen no ser más que una
apariencia debida á la perspectiva, y los nimbos
jqjjeipo, presentan más que el aspeólo de nubes en el
, mOTOentoen que se resuelven en llujia. Por, lo tan-
atólisno¡habrá,más que,dos grandes grupos espe-

eroSj.Ios;cíninlo.-esh'atus, se hallan si-
tuados a la distancia:.media de, 1,000 á 1,500, nio^

..trpsde la tierra, aunque:,se observan á mayor y
, ¡menor altura. , ;,;•»?:
v¡y¡ JiflSiSegundos; los cirrus, no sonMeriores á c¡n-
ií;e^,,feces esta distancia media de losjprimeros.
•;¿jiíHurante elidja ,30 de¡ Junio do 1867¡ el tiempo es-
¡tibS.bfU.moíP.iy.laSjnubes se extendían como una
-inmensa,capa gris, formada de extensos,cúmulo-
:,e|tratusivA las cinco de la, tarde llegamos a la su-

í i e j i n f e r i o r ¡ de ésta capa;,, a la altura de 650
tSí ¡La^uperóol-. estaba á la jde 810,, De mode,

irpeíetrar, alsól, ,nó

teísta, se.manijfestó
jje,las Hjibes,j|tihigrome4.

|j|y|ly|iáxjttiiitti
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tro, que alli mareaba 90°, marca 89 á 650 mclros-
58 á 680; 87 á 720; 86 á 80Q; .8?, á 810 sobre la
superficie superior de las nubes, y después continuó
disminuyendo.

El calor aumentó por otra parte i medida que se
penetró en el fondo de las nubes. El termómetro>
que marcaba 20° al nivel del suelo, bajó hasta lg
k 600 metros. Al entrar en la nube subió a t $ á
650 metros, á 17 á 700, á 18 á 7SO, á 19 á 810

: metros; después disminuyó i la sombra, y conti-
íiluó aumentando al sol.
| , ¡Refiriéndome á esta primera travesía porenlie
las nubes en el solitario globo, no puedo dejar de
manifestar la impresión que producen en el alma
estas sensibles variaciones. Al salir de la esfera in-
ferior, monótona, oscura y triste y al levantarse
por medio de las nubes, se experimenta una sensa-
ción de indefinible alegría, quo indudablemente re-
sulta de que se percibe insensiblemente alrede-
dor de nosotros una luz desconocida en esta región
vaga, que se aclara y se ilumina á medida que se
sube en el seno do ella.

T cuando al llegar al nivel superior se vede re-
pente desarrollarse á los ojos del observador el in-
menso océano de nubes, causa siempre una agra-
dable sorpresa el cernerse en un cielo luminoso,
mientras que la tierra queda sumergida en la som-
bra. Un efecto contrario se produce cuando se baja
para penetrar en las nubes, pues se experimenta una
sensación triste al caer del cielo á la oscuridad co-
mún y á la pesada bóveda que sueie cubrir á nues-
tro globo.

, El dia de la ascensión de que vamos hablando,
permanecimos más de doce horas en la atmósfera,
y,pude renovar varias veces los experimentos rela-
tivos al nivel superior é inferior de las nubes. Pos
horas después la observación referida antes; es de-
cir, la délas siete, la superficie superior habia des
eendido á 760 metros y la inferior á 590.

Á las. ocho, antes de ponerse el sol, la superficie
superior se hallaba á 700 metros, y la. inferior

S 6 0 . ' . . . - , . •
A las nueve las nubes que se cernan á la,misma

altura media se extendieron en ligeras capas. ,,
Desde ánies de ponerse el api eran menos espe-

sas y más trasparentes, y solíamos descubrir la
tierra al través de etlas.

Cuando ya es noclie completa sobre la tierra, si
se.sube encima de las nubes se, percibe todav]a¡ "0a

claridad relativa que permite leer y escribir con
mucha facilidad,

¡Las indicaciones termométrica* é fl



dan cada vez resultados análogos á los que antes
hemos referido: la humedad relativa máxima se ob-
serva debajo de la nube, • y en el seño dé ella la hu-
medad es menor y el calor más fuerte. A las nueve,
por ejemplo, el higrómetro marca 96 de 200 me-
tros á 400, y desciende después á 95; 94 y 93, 92
á 700 metros superficie superior. El termómetro
marca lo grados k 500 metros, Ifrá. 600; en la
nabe, 15 á 660, 15 á 710, 12 á 7S0.
• Las nubes paen cuando su caida no se halla neu-
tralizada por corrientes de aire ascendente; cuando
se elevan son evidentemente - llevadas por el aire
que sube-también. •
• 'El 1S de Julio de 1867, al salir el sol, he podido

observar lentamente la formación de las nubes so-
bre la cuenca del Ruin. Vimos que el sol salió á lai
tres y cuarenta minutos; el globo se cernió á 2.000
metros de altura sobre Aix-la-Chapelle; á las cua-
tro y veinticinco empezaron á formarse nubes de-
bajo de nosotros en una zona situada a la mitad de
nuestra altura próximamente. La tierra, que ha
entonces había quedado visible, desapareció en di-
Versos puntos por inmensos grupos de vapores.

Suspendidas levemente en el seno de la atmós-
fera, se disipan las nubes en un punto y se conden-
san en otro con una gran facilidad. Además las rá-
fagas qué flotan por una y otra parle se reúnen como
por atracción.
: A medida que el sol va elevándose sobre el hori-

zonte', da más calor, y por consiguiente hace subir
nuestro globo; el mismo efecto se produce en las
nubes, que se elevan visiblemente con más rapidez
que nosotros. En una hora llegaron á 800 melros,
y su superficie Superior llegaba á la barquilla del
globo, sirviéndola como de peana. Poco á poco se
disiparon con la misma facilidad; las últimas vaga-
ron de una parte á otra, y bien pronto desapare-
cieron.

El termómetro marcaba dos grados. El higró-
metro se inclinó á la sequedad desde 82 á 62,
de 1.900 á 2.400 metros. Verificando algo después
el movimiento de descenso, hemos hallado 90 gra-
dos á 1.600 metros, 98 á 1.100, 80 á 706, 84
i 240 y 82 en la superficie.

El 15 de Abril último observamos las nubes, no
extendidas formando una capa uniforme, como ge-
neralmente lo hemos visto, sin6 deseminadas en

1 diversas alturas de una misma zona, y bastante pró-
"ximaí para pareceruna sola capa, vista de3de aba-
'J6. La altitud media de su superficie era de 1.200
metros, y la de la superior 1.450. La observación

"e'é de las tres y treinta minutos. Alas cinooy treinta

minutos la superficie interior se hallaba á 1.100
metros, la superior á 1.380, y estas nubes eran
mucho más trasparentes, más ligeras y más raras.
Por lo común, las nubes se funden por su parte su-
perior y se espesan por la inferior. '•

Cuando se boga por encima de esía región de
nubes inferiores (oúmulo-estratus), y los cirrus se
ciernen en el cielo, parecen estas nubes tan eleva-
das por encima del espectador como si-no hubiera
abandonado la tierra; hallándose de esle modo en-
tre dos cielos muy diferentes. Al llegar á-4,000
metros, él cielo de los eirrus pierde su concavidad
y el de los cúmulo-eslratus forma un hueco. Cuari-
do la atmósfera está pura, el mismo efecto se pro-
duce en la tierra: y causa sorpresa ver á los pies
una superficie cóncava en vez de otra convexa. ,

Que las nubes son debidas á la condensación de
la humedad relativa del aire, es lo que parece re-
sultar de todas las observaciones que se lian hecho
acerca de este' punto: las corrientes ascendentes so
exhalan de una región húmeda y atraviesan cierta
zona que hace visible su vapor invisible. Dn dia
que pasábamos en globo por encima del bosque de
Villers-Cotteret nos sorprendió el ver por espacio
de mli de veinte minutos una nubecilla que podría
tener 200 metros de largo y 150 de ancho, y que
se hallaba suspendida é inmóvil A unos 80 metros
encima de los árboles.

Al aproximarnos vimos también otras cinco ó
seis más pequeñas, diseminadas, y también inmó-
viles. Sin embargo, el 'aire caminaba en razón de
ocho metros por segundo; ¿qué áncora invisible
retenia por lo tanto estas nubéculas? Al llegar
encima reconocimos que la principal se hallaba en-
cima dé una masa de agua y las demás marcaban
el curso de un riachuelo.

Respecto á la forraacioti de las nieblas diré que
cuando al rayar el dia se llega en globo sobre paí-
ses desconocidos,se distinguen con facilidadlos va-
lles de las lomas según sus colores; raiéntrasque
las lomas permanecen negras, tos valles aparecen
grises ó blanquecinos. El vapor dd agua se hacon-
densaclo visiblemente en ellos, y al bajar he com-
probado generalmente que en este momenío el aire
es más fino que en las cimas. Esto es lo que espe-
cialmente hemos comprobado, entre otras oca-
siones, el 19 de Junio de 1867 á las tres de la ma-
fiana, al bajar en el valle de la Touque (Orne). El
termómetro descendió desde 11 grados1 á seis des-
de unos 400 metros al nivel del siíelofy-el 24 de
Junio á las cuatro de la mañana, al bajar ál talle
de la Oharente, el termómetro 'bajó' desde 46 gra-



dos á 14, desde 300 metros al nivel del suelo. En
ambas circunstancias liabia un máximum de hu-
medad en la superficie, sin perjuicio del máximo
general indicado antes.

En resumen1, la altura media de las dos capas
prin'cipales'de nubes es la que he indicado al prin-
cipio de esta noticia. El máximum de humedad no
se halla'en su seno, sino en el plano de su superfi-
cie inferior. La temperatura- á la sombra es más
elevada én-Ias nubes cúmúlo-eslratus que debajo y
encima de ellas: Estas nubes no son otra cosa que
un esíádo visible del vapor de agna, esparcido en
el aire, en forma generalmente invisible. Caminan
con el aire, y pueden hacerse invisibles al atrave-
sar ciertos regiones. Su altura varía según las ho-
ras, y á medio dia es cuando parece que tienen la
mayor elevación. '
' Hasta ahora hemos tratado de las cuestiones fun-
damentales de la meteorología; pero terminaremos
esta serie de observaciones por algunas relativas en
general á la física, y hechas en circunstancias di-
versas, las cuales bajo cierto aspecto completarán
los capítulos especiales que preceden...

DIVERSOS EXPERIMENTOS.

A. Trasmisión del sonido: intensidad: veloci-
dad.—La intensidad de lossoñidos emitidos en la
superficie de la tierra se propaga, sin extinguirse
en la atmósfera, hasta grandes alturas. Por ejemplo,
el silbido de una locomotora se extiende á 3.000
metros de altura; el ruido de un Iren á 2.500 me-
tros; los aullidos de los perros á 1800 metros; un
tiro de fusil á la misma distancia; los rumores de
una; población se trasmiten i veces hasta 1.600
metros, y del mismo modo se oyen muy distinta
mente los toques dé un tambor y el sonido de una
orquesta. A 1.200 metros es muy perceptible el
ruido de los carruajes sobre el pavimento; se reco-
noce el sonido de la voz humana á 1.000 metros, y
durante la noche silenciosa el curso de un riachuelo
6 de un rio algo rápido produce á esta altura el
efecto dé caídas de agua grandes y sonoras. A 900
metros se oye el plañidero graznido de las ranas,
f'.hasta el canto del grillo de los campos se oye á
la hora del crepúsculo á 800 metros de allura.

No sucede lo mismo con el sonido de alio á bajo,
pues'mientras nosotros oíamos una Voz que nos ha-
blaba á 800 metros debajo, no se podían percibir
nuestras palabras desde abajo, aun cuandonos ha-
nafámtfs'álOOmelros'dealtura. ' '

• (Mido más nos llamd la atención esta sorpren-
dente trasmisión de los sooidos, siguiendo laverlical

de alto á bajo, fue durante mi ascensión del 25 de
Juniu de 1867. Nos dallábanles sumergidos en' el
seno de las nubes hacia algunos minutos; cuaii'lo
nos vimos rodeados del velo blanco yopaco que nos
ocultaba e¡ cielo y la tierra, y observábamos con
admiración el aumento singular de luz qué1 perci-
bíamos' alrededor, cuando de repente hirió nues-
tros oidos el sonido de una melodiosa música, y dis-
tinguimos la pieza que ejecutaba eon tanta claridad
como si la orquesta hubiera estado á algunos me-
tros de distancia de nosotros y en la misma.nube.

Nos hallábamos entonces encima de Anlossy
(Sena y Oise), y habiendo referido el hecho en un
periódico, recibimos con placer algunos días des-
pués una carta del Presidente de la Sociedad filar-
mónica de esta ciudad, en que nos decía quo re-
unida la Sociedad en la casa municipal había visto al
globo por una ventana, y había tocado con el ma-
yor esmero una pieza de música confiando en .que
podría servirnos estopara los experimentos de aQÚs-
tica, y en realidad fue una buena inspiración, Flo-
taba entonces el globo 4 900 metros del sitio del
concierto, y casi en su zenit. A liOOO, 1.200 y aun
1.400 metros- do distancia continuamos percibien-
do claramente los sonidos. Esta observación pudo
renovarse en cinco circunstancias diversas, y siem-
pre he comprobado la permanencia de la intensidad
de los sonidos, y p e todos ellos marchan con Ja
misma velocidad y llevan la pieza de música en
toda su integridad.

Las nubes no oponen ningún obstáculo á la tras-
misión del sonido.

En cuanto á la velocidad, no he podido hacer
experimente más que por medio del eco y un buen
cronómetro. Las velocidades inedias que he oble-
nido, compuestas del doble trayecto del sonido des-
de la barquilla á la tierra y de la tierra á la bar-
quilla, se hallan entre 333 y 540 metros. La mejor
superficie para repetir el eco, es la de un agua
tranquila. Sucede á veces que un lago repite clara-
mente la primera miiad de ¿nafrase, mientras que
la segunda se completa difícilmente en razón de la
superficie irregular del terreno de la orilla. '

S. Óptica. Sombra luminosa del globo.*-k[
mismo tiempe que el globo va bogando impulsado
por la corriente, su sombra viaja por la tierra, y por
las nubes. Su sombra es generalmente negra, como
todas las sombras; pero sucede frecuentemente
también que se destaca eü claro sobre- el fpatfo del
campo y parecí luminosa/ '" ' ' ' j

Examinándola con auxilio de UD anteojo/ sé -ob-
serva que se compone de un núcleo oscuro•? do



•una penumbra ea forma de gloria, que por lo co-
man es muy ancha, respecto del diámetro del nú-
l , y se eclipsa á la simple vista, de modo

que la sombra entera parece como nebulosa circu-
lar que se proyecta de color amarillo sobre el fondo
verde de los.bosques y los prados. En general, he
observado que esta sombra luminosa es tanto más
marcada, cuanto, mayor es la humedad en la su-

.''perfieie del suelo.

' En las nubes ofrece la sombra, á veces, un ex-
traño aspecto.'Nos ha sucedido orí algunos casos,
•al salfr del seno de las nubes y llegar al cielo puro,
descubrir <ie repente á 20 o 50 metros de distancia
UD segundo globo perfectamente marcado, despren-
diéndose en color pardo, sobre el fondo blanco do
las nubes. El fenómeno se manifiesta en el momen-
to en que vuelve á aparecer el sol, y se distinguen
en él los menores detalles de" la armadura de la
barquilla, reproduciéndose hasta nuestros gestos en
én la sombra.

'"' El 15 de Abril ultimónos pareció que la sombra
* "'del'globo se hallaba rodeada de círculos concén-

tricos ííe color, cuyo centro estaba formado por la
barquilla que se destacaba admirablemente sobre

1 tm'fcÉdó amarillo blanquecino. Un círculo de color
aiilC Bajócéfiíaeste fo'üdoi y la barquilla en forma
íiá'anffio; alrededor'dé él se trazaba otro amari-

'ílérito; después una zona rojá-parda, y por último,
Como circunferencia exterior, un ligero'viso de co-
lor de violeta, que se confundía insensiblemente con
el tinte ceniciento de las nubes.

Estas.causas no son únicamente debidas a un
efecto de contraste, y la teoría de las aureolas ac-
cidéntales no explica enteramente su producción.
: , C. fotometría. Claridad de la aurora, luí de la

ltii}ayde lasestrellas—En la época del solsticio del
Verano, cuándo la atmósfera se halla serena y no
hay luna, la elevación de 200 metros á media no-
¿JlSi) fttwa de la bruma inferior, es suficiente para
pbseryar al Norte, olaramenleseñalada, la claridad
,dít crepúsculo.

Cuando la luna brilla en m plenitud es fácil se-
- guir la comparación de su luz con la de la aurora.
¡Ésto es lo que he hecho, entre otras, durante la
uocjiedel 18 al 19 de Junio de 1867.

. Comparando simultáneamente la luz de la luna,
ouando acaba de pasar por el meridiano, con la do la

- aurora, y siguiendo el aumento de esta, reconocimos
que ambas claridades se igualaron á las dos y cua-
renta y tinco minutos del» mañana, ó sea una hora
y trece minute antes de salir el sol. Desde este

momento fue aumentando la luz de la aurora sobre
la de la luna.

Lo que más nos sorprendió en este experimento
íué el observar que la blancura tradioional de; la
luz de la luna no existe sino en comparación de la
de nuestras luces artificiales. Se enrojece delante
de la aurora, como la del gas delante de ella..

Oirá graü diferencia distingue á la luz de la au-
rora de la do la lana. Cuando todavía no ha llegado
á adquirir, la intensidad de la segunda, penetra la
primera en los objetos de la naturaleza, mientras
que la de la luna se deslisá en su superficie y los
traza vagamente.

Aun en el cielo más puro,, las regiones inmedia-
tas i la tierra parecen desde lo alto veladas y en-
turbiadas por los vapores.

El centelleo do las estrellas es menor en las al-
(uvas de la atmósfera que en la superficie del suelo.

D. Color y trasparencia del cielo.—A una tem-
peratura inferior á 3.000 metros do altura parece
el cielo osenro é impenetrable. Su tinte general es
gris azulado oscuro en las regiones inmediatas al
zenit; azul inaroado en la zona elevada 40 Ó50 gra-
dos; azul bajo y blanquecino cerca del horizonte,
.a oscuridad del cielo superior es generalmente

proporcional al descenso de la humedad. Cuando la
atmósfera está muy pura, parece que se interpone
un ligero velo trasparente debajo de nosotros, entre
la barquilla y las intensas coloraciones de la super-
ficie terrestre.

fi. In/luencia aparente de la luna sobre la COÍH-
densacion del vapor de agua.—.Nos ha solido suce-
der á la mitad de la noche, hallándonos encima de
nubes ligeras, ver que insensiblemente se deshacen
por la acción de la luna y desaparecen repenlina-
mente, como sucede en una escala más vasia por, la
acción del sol. Basta que trascurran dos horas, es-
pecialmenle cerca de la luna llena, en el seno de la
atmósfera, para descubrir que ciertas nubes ligeras
se disuelven al propio, tiempo que la luna se eleva á
mayor altura. ¿Es esto una simple coincidencia, ó
:lebido verdaderamente á la influencia directa de la
luna? .

Tales son las principales series de observaciones
que me fue posible vorificar en mis 10 viajes aero-
náuticos; otras hay que no están bastante adelan-
tadas todavía para poder presentarse, ypor lo tanto.
terminaré aquí. Todos los- resultados que en es^e
trabajo he bosquejado no deben considerarse como
absolutos y definitivos: sin embargo, deseo presen-

dicau alestudio.de la meteorología, y tengo laesr
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peranza de que cierto número de mis observaciones
podrán servir para fundar esta ciencia.

Al terminar esta comunicación, no puedo menos
de manifestar el deseo de que se multiplique en
nuestro país esta serie de observaciones y de estu-
dios, El fln de la meteorología, diré iníepretando una
afirmación de Humboldt, debe ser reconocer la uni-
dad en la inmeasavariedad de tos fenómenos, y des-
cubrir, por el libre ejercicio del pensamiento y por
la combinación de tas observaciones, la constancia
de los fenómenos en medio de sus cambios aparen-
tes. El mundo atmosférico está toda vía velado para
lacienoia, y por el número, tanto como pofr la se-
veridad de nuestras investigaciones, es como po-
dremos arrancar ;i la naturaleza algunos de sus se-
cretos. (Revista de los progresos de las demias.)

. ALEJANDRO VOLTA.

BtOOBArrA IEIDA EN t,A SBSIOS PÍ¡BIIGA DE 1.4 ACADE-

MIA DE CIEKCIAS DE PAttIS, SE, 26 DE ÍUI.tO DE 1 8 3 1 ,

POR FRANCISCO ARAGO.

Desde este momento, la botella de teyde quedó
fuera de comba te; no proporcionaba ya ningún tér-
mino de comparación posible, l a electricidad ne-
gativa de los músculos, la electricidad positiva de
los nervios-eran puras hipótesis sin bases sólidas;
los fenómenos no se relacionaban ya á nada cono-
cido; acaban, en uua palabra, de cubrirse con es-

. pesó velo. -, , ,

•- Voüa, sin embargo, no se desanimó. Pretendió
qae, en su propio experimento, la electricidad era
el'prinojpio de las convulsiones; queelmiísoulo re-
presentaba en él ua papel cojnplefamente pasivo, y
que era necesario considerarle, simplemente como
an conductor, por el que se efectuaba la descarga.
En manto al fluido eléctrico, Volta tuvo el atrevi-
miento de suponer que era el producto inevitable
del contacto de los dos metales, entre los que se ha-
llaba comprendido el músculo; digo de los dos me-
tales y no.de las dos láminas, parque segun Volta,
sin una diferencia en l&naturalem de los dos cuer-
pos en contacto, no podría? verificarse el desarrollo
tie la electricidad. .... .

Los físicos de lodos los países de Europa, y el mis-
mo Volta, adoptaron en el origen del. galvanismo,
la manera de ver del inventor. Estuvieron confor-

te animales maerios como orno de los mayofos des-

cubrimientos de los tiempos modernos. Por poco
que se conozca el corazón humano, se habrá ya
adivinado que una teoría destinada á relacionar es-
tos curiosos fenómenos con las leyes ordinarias da
la electricidad, no podia ser admitida por Galvani
y sus discípulos, sino con cierta, repugnancia. En
efecto; la escuela bolonesa en cuerpo defendió píe
á pie el inmenso terreno que la pretendida eleclri«
cidad habia primeramente invadido sin obstáculo
alguno. . . . • - ' • .

Entre los muchos hechos que ésta célebre escuela
opuso al físico de Como, hay uno que, por.su sin-
gularidad ,. tuvp un momento los espíritus en sus-
penso. Quiero hablar *de las convulsiones que rl
mismo Galvani engendró tocando los músculos de
la rana con dos láminas, no desemejantes, como
Volia lo creia necesario, sino sacadas las dos dé
una misma plancha metálica. Este efecto; aun cuan»
do no fue constante, presentaba en apariencia una
objeción insuperable contra la nueva teoría. ! >

Volta respondió que las láminas empleadas por
sus adversarios podían ser idénticas en cuanto ál
nombre que llevaban, en cuanto-á su naturaleza
física, y diferir, sin embargo, entré sí porOtras ciíi
cuüstancias, dé modo que gozaran de propiedades
completamente distintas. En sus manos, en;efecto,-
pares inactivos, compuestos de dos porciones con*-
liguas de una misma lámina metálica, adquirieron
cierto poder desde el momento en que se varió la'
temperatura, el grado de recocido ó el pulimento
de uno sólo de los elementos.

De modo que este debate, no conmovió la teoría
del célebre profesor. Probó solamente, que la1 pa-
labra, desemejante aplicada á dos1 elementos matfe
lieos superpuestos, habia sido comprendida;.<en
cuanta á los fenómenos eléctricos eftim sentido mu-
cho más restringido. ' , ,

Volta tuvo que sostener un último y fefiido com-
bate. Esta vez sus mismos amigos 16 creyeron .ven1

cido. El doctor Valli, antagonista ¡síyo,-. habia.
engendrado convulsiones por el simple contacto»
dos partes dé la rana, sin ninguna intervención
de esas armaduras metálicas que, en todos los ex-
perimentos análogos habían sido, segun Volta , el
priacipio-generador de la electricidad. *

Las cartas de Volta dejan adivinar; en más de un
pasaje, cuánto le incomódóel tono de seguridad con
que (refiero sus propias expresiones) los gal van is-
las, viejos y jóvenes, se alababan deihaberle redu-
cido al silencio. Este silencio, en todo caso, no fue
de gran duración. Uaesimen atentad» I08 6XP*~
rimentos de Vatli probó a Yolta qu&.;e(a.':he«ía«l)



82

pava su buen éxito, esta doble condición; la mayor
heterogeneidad posible en los órganos del animal
pnestosen contacto, interposición entre estos mis-
mos órganos de otra sustancia. El principio funda-
mental :de la teoría de Volta adquiría de estémodo
mayor-generalidad! Los metales no formaban lina
clase aparte. la1 analogía conducía k admitir que
dos sustancias desemejantes, cualquiera ((un fuese
su nalnraleza, daban lugar, con su simple contacto,
aun desprendimiento de electricidad.
..i..-.,., , ; , . - , , {Se continuará.)

mm'imtw wsmmm m •IOTACUW
^, , > ,, POR M . A. DEMOGET.

Si en una máquina, de Iloltz, se sustituye el disco
fijo con olde una máquina de rozamiento ordinaria,,
dispuesto de manera que formo con el disco móvil
de la máquina de Holtz un segmento en el que uno
délos peines ocupará'el¡ pequeño eje.y,medirá la
longitud, se obtendrá un nuevo aparato que produ-
ciri.lostnismos efectos que el primero. Comprén-
dese que se pueden hacer los movimientos de los
discos subordinados uno á otro, entonces o! manan-
tial inductor proporcionado por el disco de la má-
quina de rozamiento se renueva'sín cesar y es mayor
la producción deelectrioidad. Tal es, el aparato que
me ha servido para hacer todas mis. investigaciones
teóricas sobre los eleclróforos de rozamiento.
i;1 He dispuesto también una máquina de Hollzde
dos discos, separados unos 15 milímetros, montados
sobre un árbol conmn, y teniendo) cada uno, si
sistema de peines, entre los que pasa, como mií
arriba hemos dicho, el disco'de una máquina or-
dinaria1, cuyas dos caras sé elsetrizan al pasar
por lóscogineles. Como la influencia se hace sen-
tir sobre los dos discos movibles, la cantidad de
electricidad producida será sensiblemente dobté d<
la proporcionada por el primer aparato.
• 'Para establecer la teoría de ¡os aparatos do in-
fluencia, h<s empleado- los polvos que sirven pars
producir las figuras do üohtemberg. Después de
haber> hecho funcionar por cierto lienapo un electró-
•foro de i'olacion, teniendo cuidado de que las hola:
de los conduotores no se toquen? Se detiene el apa-
rata lo más bruscamente posible, y se proyeotai
vivamente sobre todo él los polvos de minio y di
azufré, las partes negativas se coloran de rojo y la¡
pOs¡tivás:deámarillo; teniendo en cuenta1 el movi
miento del disco, y el signó de los manantiales in
ductores; se obtiene en cierto modo la.prueba es-
c r i t a d e l a t e o r í a 1 . • > • ' . . . . , ¡•.. • • •

Por medio de este experimento, he podidoprobar
ue las teorías propuestas por los Sres. Holfz y
iess son verdaderas; que no puede admitirse una
n exclusión de la otra; que la influencia se verifica

orno la explica Holtz, cuando' esigrande la tensión.
bre los conductores, y que la de Riess le sucede-

uando la tensión disminuye. •: •• ': • -,:;•
Si se coloca tiñ disco aislador sobretm discoiñé-

ilico,y selos somete luego á la influencia dé otro1

lísco electrizado; si la' influencia dura algim tiénf i-
w, las- fases que miran hacia el manantial inctaétor
:rán desigual signo, y lasotras de signo contra-
to al de este manantial. Este es el fenómeno qua

M.Itiess llama influencia sencilla. "Pero si la ' in-
luenoia dura poco, comoet movimiento da la elec*
icidad en el disco aislador se hace cbnrnás :lent¡ j

ud que en el disco metálico, este último le pro-
)orc¡onará cierta cantidad de electricidad de nombre
ontrario a la del manantial inductor, de manera,
ue estará cargado por sus dos caras de electricidad
leí mismo signo, pero de signo contrario al del ma-
lanlial inductor. 51. Aiess llama á esta influencia,
'n/litencia doble; por lo que antecede se ve, que
•stas expresiones son falsas, ydebon,á riiienten-
lor, reemplazarse por los términos de influencia
completa é influencia incompleta.

La máquina de Volla tiene sobre sus congéneras
una superioridad innegable bajo el punto de visia
déla tensión y da: la cantidad de electricidad -pro?
ducida; lo único que puede criticarse en ella es sn
sensibilidad demasiado grande á.'!la-humedad dé
la amósferá.;Esle Meeto le ha hecho1 desaparecer
colocando la máquina de Volta en una caja^ítrea
queconíéngacal y cloruro de calcio. La cara que
forma la parte superior tiene dos agujeros por doB-
de pasan los conductores y sirve de mesa;para.¡ los
experimentos. El árbol del disco móvil atraviesa
una de las caras laterales y recibo • str movimiento
al exterior. Colocada en estas condiciones ta .má-
quina Volla, no pierde ninguna de sus cualidades, y
da en todo tiempo y en las peores condimonesjina
cantidad constante de electricidad. Cuando uno; de
estos aparatos función» al aim Ubre, el polvo que
está en suspensión en el aire es atraído á los discos
y los hace conductores; con ls- máquina aislada
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MOVIMIENTO DEL PERSONAL EN LA. PRIMERA QUINCENA DEL MES DE MA.KZ0.

TRASLACIONES.

Oflcial 2."
Auxiliar í . '
Tilegrafista ) .
l,lem.
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Idim
Ilemí.1

ítem
Ilem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

D. Andrés Cappo y Freljas, . , , Alcañiz
D. Luis Fernandez- Varo/a . . . . Lérida
D. Pablo Güsseme . . . ¿ . . . . . . Valladolid....
D. José Alejandro-Sierra...*'. Santander. . .
D;> José Casaña- y Pastor . . . . Alcañiz
D. Pedro Roldan y Duar te . . . . Zaragoza. . . .
OiiMigüei Verdu y Ga l io . . . . . Alcázar;. . . . .
D. José Garay de Sarty San Fernanda
i). Juan Sanahuja y Soler Barcelona:..
0. Aniceto Giralj Cambronero Zaragoza.. . .
D. Francisco Ramón Moocada. Murcia
D. Alejandro Izquierdo. Salamanca...
D. Pedro Andrada. . . Albacete

. Claudio Gubeiro Madrid
D. Enrique Domeaech yGarefa Excedente...
D. Francisco lbañez y la Encina Andújar . . . . .

ID. Eladio. Sánchez y Lozano.. Vera
D. Saudalio Calderón y Sanchuz Málaga
DÍ José de Soto y Cañe te . . . . . Veger
D, Ramón Cambra.. V i to r i a . . . . . .
!), Pedro Fuentes. . . León
D. Ernesto Salgado,. ¿... . ,r Pobferrada. ..

Barcelona. •.
Alcañiz. . . . .
Salamanca;.
Lugo
Albacete. 4.
Aicañiz . . . .
Madrid
Andújar..«.
Zaragoza <. .
Teruel
Vera
Valladúlid..
Alcázar . . . .
Excedente..
ftioseco. . .
Almapsa.i..
Murcia. . . .
Vege r . . . . . .
Málaga.
Rioseco. . . .
pQoferrada..
L e ó n . . . . . . .

Por rrtzon del servicio
Ídem. , .

'Accediendo á sus deseos
Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos,
Por razón del servicio.
Accediendo á sus, desees.
Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.
Pítr razoo del servicio.
Accediendo á'sus d£sej>s.
Por raion del servicio.
Accediendo á sus degeos.
Por licencia por un año
Cubre la vacante anterior.
Accediendo j sus deseos.
Ulam.

Por permuta,
ídem.
Aeeediepdoi sus deseos.
Por permuta. , ,,
ídem. . „

MOYIMIRNTO DEL PERSONAL EN LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES Dfí MAUZO.
Inspector de Distrito
ídem.
Mem
ídem
Subinspector i.0..
ídem...
ídem 2 /
ídem, . . ;
ídem,.
Mem 3 . '
Mem
ídem
ídem
ídem
ídem.. . .
ídem..
ídem.
ídem... , .
ídem
Oficial i .0

Mem
ídem... '
Ídem.
Idenirf
í dem. , . . ,
ídem.
Idem.*¿,.-<.. . .
ídem. . . .
í dem. . . . . . . . . '
ídem
[dem 2 /
ídem
[dem.:
[dem . . . . . . . . w . . .

[dem
[dem,
[dem . . . , , . . -

ídem..
dem. ,
[dem.
Vuxiliar i.0....,..
dem. . - ,

D, Ildefonso Rojo.
D. Ignacio Alya.rez García. . .
D, Manuel Ainaiidarro
D, Francisco Dolz,'.

,0. Alfonso Carrafa. . . . . . . .
D. Saaííago Pascual
0. Federico García Shoíly...
D. Justo tíreña
D. Cristóballíodrigüez Ríos..
D. Enrique de L e i v a . . . . . . ,
D. José Redonet
ü. Justo Rodríguez Hada . . .
D. Alfredo Victoriano de Arce.
D. Lúeas Mariano Tornos.. , .
D. Enrique Fio! . . ' . . . . » . . .
D. Ramón Morones
D. Emilio'Paredes.
D. Francisco Xuceño
D. Agustín Riquelme.
D. Rafael'Saeñz , . . .
D. Rafael Beñavent i >,.
D. Feüpe Benávent.
'. Demedio García Aguilera.

Ü. Jos¿ Dalmau
D.Rafael Palet
ft. Gregorio Villa
D. Einilio Torqnemada. . . ,
D. Aurelio Vaxquez
l>. Joaquín Garrido
D. Anastasio Cootilló
D. Francisco Maspons. . . . . .
D. Federico Moreuo,,
D. Domingo García Moya, . . . .
0. Fidel Golmayo
>.Fernando Saura.
1. Pablo Nevado ;
K Vicente Coromina
i.Émilío Iglesias
'.Antonio Pierí . . . • . . . ; , . . ,
i. Luís Lasala,
).rJjUÍs Fernandez Varoja....
\ fosé tíaría A l v a r e z . . . . . . .

Direc. geoeraK
í .* lüsn. 2* Dist
Id. 6 . ' i d . . . .
Id. B.'id ,
Id. l . ' id

¡4(1. 3 / id
Alicante.. . . .
Sladrid
Direc. general.
toso. 1.° Dist..
W. é.-Vidi-i'.::
Vitoria. ¡,,¿'.:.V
Barcelona.......
Bme, geuefa!,'.
Pa lma . . . . , ;

'Con licencia.
T u y . . , ; :

Vafladolid......
losp, 2,° Dist...
Pájenciít...-....
Murc i a . . . . .
>ríageoa . . . - -
VHJÍÍIO.. . . . . . .

Badajoz..;,,..1.
Valencia . ; . . . . .
Zamora. . . . . ; . . .
Guadajajaraí..'.'.
Gabinete centráí
fieroüa... ^.',.'.
Albacete.. ; Í Í . Í : .
San Femando,.
nsp. i." Dist,'[

C6rdoba. « . . . .
.MSNax , i ;> . ; :
Badajoz;;,; ..*•;..
píreíj.igeneral.;
ÍÍÉteiyáV..v;.;.^
FigyeráS.Vvv/;.
Calríayuííiíí;;;;.
\lcani¿¿.,;;;>E, '•', i';
'regénéda .V. . .

[Gabiuete central.
Dirección general
Mem
Uern
¡Cádiz
Vaíladoli.d
Huesca
Alicante
Gabinete central.
Albacete..
Guadaiajara
Zamora.
Valencia
Pá|éüciá
Teruel

erona ,
Oren:
Toleiío
Sección de Sevilla
Vitoria.
Valencia
ilem ,

Cáceres
¡Trujilb.
Madrid
Salamanca'
Cartagena
Dirección general.
A i c a ñ i z . , . . . . . . . .
San Fernando,,...
Barce lona . . . . . . . .
Gabinete central..

lálaga.
'álmá de Mallorca
;4diz
'altadolid
' igueras . . . . . . . .

san Sebastian....,
i ü e l v a . . . . . . . . . .
aragoza, '.
¡staciou central, .

Por razón del i
ídem.
Idém.
ídem.
¡dem.
Ídem.
ídem,
ídem.
ídem.
Idfim.
ídem.
Idtim.
ídem.
ídem.
Mem i
ídem.
Ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
[dem.
ídem.
Ídem.
Edpm.
[dem.
[dem.
Eíicm.
[dem.
[dem.
ídem.
.dem,
[d$m.
[dem,
[dem.
ilcm,
dem. • *
[dera.
ídem.
[dam. ' "



Auxiliar i.'

ídem , \ .
ídem
[(lera.;'¿;Ki!i .'¿V;.¡,
ídem.. . . . .
ídem..!ii. .i.-, ¿,¡*'.¡:Í*

Idomíyíí'^ív.í JVVV
¡dem.-viv/;-^.Wiív,.
ídém,wvvv¿. ;.,.;;>

Idem.;^í'í^.í¿j^.;v

ídem. . . . . , • , . . w -
Idem.j.
í d e m . . . . . . . . . . . . .

í d e m . . . . . . , . « . . ,
ídem
ídem
!dem,.

ídem , . , , ,
Idoin , . . ,
ídem..
ídem ,

.
Moni.
ídem
IItjetn
ídem..
Idoin
Telegrafista 1 .° . . . .
Idom.
l.lem..
Idfiín
ídem , . .
Ídem
ídem
Idüin
Idom
ídem,.
I
lleta
friera
Ídem,.
ídem .
ídem.
Idom 2.°
ídem
ídem
ídem.. . .
ídem
ídem
ídem... , . . . .
ídem.,.
ídem
ídem
ídem.
í d e m . . . . . . . . . . . . .
Idom
ídem .
ídem.., , , ,

I d u m . . . . . .
I d e r n . . . . . . . , . .
Idom.. , .
Idom. . . . . ,
ídem

JoséDávila
Felipe Trigo.'.: *
Federico Sanéne^
Ramón Hennos i l l a . . . . . . . .
Francisco de P.,Méndez...
Victoriano Garda Monge...
Butííto Fernandez.
Alfredo do fa Cor t ina . . . . . .
Federico Almiaana
losé María Asensí . . . .
losó, María L o z a n o . . . . . . . .
Salvador P a r d o . . . . . . . . . .
Luis Peinador
Cosme Iglesias . . , . . . . , , .
Carlos Amirola
Manuel Castillejo i . . . . . , , ,
José F u e r t e s . . . , . . . . , . , , .
Federico Mesa.; ( . ; . . . . .
Gregorio Delgado.. *:
Teodoro Guzmao . t
Tomás Rojas
Mariano Millot
Antonio Mas...
Pablo Membíela
Francisco González
Roinigio .González
Mifftie! Galvis
Mariano Franco
ílian Bautista Batalla
Eduardo Baraja-
Gregorio Argomnnoz
José Kainon Prtró
Fausto Miguel Navas. . . . .

Vidal
Sefaíin de Tornos
Enrique Almansa
JestiM Marfil Pefaut.1. . , . .
Francisco Ftuiz
Rosendo del Gallo
Manue! Gil Pérez
Jrtsó Gaiset
José Aristipo
Claudio-Bargañoa. .•..
Alvaro Becerra , .
Jacinto Martinfü Zaporta...
José León Martínez
Pedro F w e r , , . '
Anselmo Caballero

rIs¡dfiro Unisain.;,
Federico Ortega
José Marlin Santiago... • . .
EüHfjRe Oomenech..,". . ,
Gabriel Miñas y Navas. . . .
Florencio-Perú ¡tlidez Campa
Jo<it¡ui[> Jordán y Solano...
Félix Diegitpz..
Bernardo Sologaistoa
Casimiro París;
Francisco Bernabeií
Antonio P e ñ a . . . . . . . . . . . .
Vicente Gnerra Diez
Pííregrjn Mestre
Pedro Antonio Martínez...
Félix de ]« Cuesta loguanxo
losé B l a n c o . , . . . , . . . . . . . . .
Joaquín Manuel Perrer1 .
Esíébun Nieto.,
Antonio San M a r t í n . . . . . . !
Luis Miró y R a c a . : . , . . . . .
Ramón Pérez . ' . ' . , , . . , , .
fitoftirio Pero Sabater . . - - .
FranciscoSampbl,,; . * , . . .

PROCEDENCIA.

losp" •(."BistM
Direc, general..
Madrid. . . . . . . .
Insp. 5." DístV.
fiiree. general,.
Cw.uña¿:v...,..
IllSfcS,". Dist.,
.Idiíüií-ídiüi,1.,
Ii(..8i*iiá¡i¡ . ,
:Ili.:B;"id.ft,,,
Barcelona; ¿;. . ,

i;í2i°,)D!it.,J
.(d.'j.'-fdv'l..:'.
I<U5í?.id.i..v1

üirecü gelíííralíí,
ínspti i6.f'Dist..,
Saa-Eenianío.
.Insp.H.tBist..
"•'•.« «i'.idiV.,»

[te. general.,
Iaspec.ii.?Dist;

Id. 5 .° id. . .w.
Id. 4 ." id . . . . .
a ad r id . i . . . , . ,
losp. i' Dist,,.

M. *." ¡a/..
Id. 2." id
Madrid
Insp. i.' Dist.. .
Id. 3 .* id . . : . i . ,
Madrid . ' . .

:ueras.

Estación central.,
í d e m . . . . . . . . . . . .
a e n . . . .

Santander . . . . . .
(¡áceres
Vígo
Oviedo
Burgos
Albacete

Pontevedra ,

r«p. I.» Dist.
Id. 6.» id.

iToíteavdi.jjUsi..
'SaniSebastiaiftsí;-

isWcioorceMralkio
Ideilh .•i^rA.'i.Ui\
[ í i e ip . , . ^ - v i ' i . ^ . .•;••
Mcri(la..a;..ií,.v
Sección de Sevilla.
Gabioetei céatral.v
Huesca. ; . ; . . . . . .

iredo,. ..¡i.-...,:
|Uri<te'.!.-,.w,;;,.j,
Orense^qUii ..;¿,
Síc.do Barcelona.
Mera....•.;«.;,.;.
Halaga....: . . . .
Villena
Sec. de Barcelona.
W. de!lí Corüñ».'.
Barbastro........
Tarragona.;... . .

Madrid,.. . . , .
Málaga,1. ,'¿^,,
Coruñái.. . • ; , .
Málaga,..,.,.
Vitoria A . • / ; , .
Miranda; . . , , ,
•Tarragona . . , ,
Valéücia. . • . , , .
Vitoriac^-.,,
Araujiiez';'...,,
Logroño^ .í,,.
Santander :..,
Madrid .• i . , , .
León, . . , . . . ,
Gofañai,;¿..',.,,
M*ífiíl.t.,¡.,..
Audó}ar.. v . . .
Riosecbvvi^, .•
Excédante í l , ,

Ló ja - f ; . ^ ;^ , , .
¡Orense y'..:',..;
iSeparadodelcpo
'PalMá'lii|lldrea.
Alman'sáV-i,,,.
Valladolííi i . , , .
•TrujillóWv"..,.
íMl r íd . .v ; &. , .
Baríelüna. , , , . .
^ifcr¡arí¡! '! . i , ,
•BilbáWííí-vKii,
•AtaltoA'vfc--,.
^itort!Hí¡>i>í!;,,
VaíénciilSVft,,;
Tarrá^on*.5.;,
•Víllhíli)lid*v.

•vsiiifflftMi,

folosa
Murcia.
¡ranada... .

Loja
Ptientedeunif
Almansa....
Andújar. . .
T i l o s a . . . . .
Tortosa
ievilla.

trida
Audójar
Irun.. ' .

d r i l .
Tarancon. . . . .
Aatorga
Vrgo..
Tfíiiülo
Madrid
falleció

l a senc ia . . . .
Bscedente. . . .
Murcia.
Rivadavia, . . .
Huesca
Morella .-
Málaga
Ferrol...
Madr id . . . . . . .
Málaga
Madrid
Met ida . . . . . .
San Sebastian.

_ raza
Pajares
Cádiz -
Jaca ',
Madrid..-.;...
ídem...... . .

OBSERVACIONES.

Por razan do! servicio.
Ídem,
ídem.

rlem.
ídem. .
Edem» , ,
ídem,
ídem,
[dém.
ídem,
[dera,
ídem,
ídem,
ídem,
[dera. .
ídem:
ídem,
ídem.
Idera.
ídem.
ídem. ,
Edem.

fdám.
Ídem. ,
iíiem.
ídem;
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
dem,
dem.

ídem.
ídem.

Por permuta,
^or razón del servicio*
<tem. •
.dem.'
ídem 1'
ídem,
ídem. [
-dem.'
ídem.'
ídem,
ídem.

-dem. - -
ídem,
ídem.

• »

¡ubre la vacante anterior
.'or licencia por un año.
Accediendo á sus deseos,
ídem.
Por rep03¡cJOQ,
Por razón del servicio.
Por permuta. -
Por razón del servicio.
Idetn.
Ídem,
ídem. •
ídem.
Ídem. - .
llüem. •
jfdém,- . ,
ídem,
ídétn.
Ifieín. - .
iáeín.
íldem.1


